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Auto de Sustanciación No. 0154 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ordinario Laboral de REINA CECILIA 

RODRIGUEZ GUAQUETA en contra de 

COLPENSIONES. 

 

El abogado ANDRÉS AUGUSTO GARCÍA MONTEALEGRE, apoderado 

judicial de la parte demandante, mediante escrito radicado vía correo 

electrónico el 16 de marzo de 2022, solicitó copia de la totalidad del 

expediente, en medio magnético o digitalizado, incluyendo los cuadernos de 

primera y segunda instancia, así como las grabaciones de las audiencias 

realizadas en dicho proceso laboral, por lo tanto, se DISPONE:    

 

PRIMERO: ORDENAR que la Secretaría del Tribunal remita copia de la 

totalidad del expediente, incluido el trámite de segunda instancia, así como las 

grabaciones de las audiencias realizadas en el proceso laboral de la 

referencia, al correo electrónico indicado en escrito del 16 de marzo de 2022, 

radicado por el apoderado judicial de la parte demandante.   

 

CÚMPLASE, 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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